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SUBSECRETARIA DE FOMENTO AL EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD  

Artículo 12.- A la Subsecretaría de Fomento al Empleo y Productividad le competen las 

siguientes atribuciones: 

I. Promover, diseñar y/o organizar acciones de capacitación de las y los trabajadores, 

fomentando los valores éticos tendientes al logro de una nueva cultura laboral para el 

mejoramiento de la calidad y productividad de los centros de trabajo; 

II. Fomentar y promover la cultura de la capacitación como medio para procurar el 

bienestar de las y los trabajadores, a fin de incrementar su productividad y, 

consecuentemente, la competitividad de las empresas; 

III. Coadyuvar con las unidades que correspondan en el diseño, promoción, organización 

e impartición de cursos de formación y capacitación de administración del trabajo, cultura 

laboral, calidad y productividad en las micro, pequeñas y medianas empresas; 

IV. Fomentar la colaboración con instituciones de educación superior, organismos y 

entidades de los sectores público, privado y social, para el análisis y estudio de temas 

laborales de interés general, con el fin de fomentar la productividad, la innovación laboral, 

la calidad y el empleo; 

V. Promover y dar seguimiento a los acuerdos generados a través de las instancias de 

diálogo y concertación con los sectores productivos, para fomentar el empleo, la 

productividad y la innovación laboral; 

VI. Coadyuvar con las demás unidades de la Secretaría en la modernización de las 

organizaciones sindicales, a través del desarrollo y ejecución de programas de formación 

sindical que promuevan la nueva cultura laboral y propicien la productividad y la 

competitividad; 

VII. Propiciar la celebración de convenios de concertación con las organizaciones de la 

sociedad civil, en los ámbitos educativo, académico, productivo y gremial, entre otros, con 

el objeto de promover la productividad en el trabajo; 

VIII. Participar en las acciones de análisis sobre la ejecución de los programas sujetos a 

reglas de operación, en materia de empleo, productividad e innovación laboral y, en su 

caso, sugerir la adopción de las medidas que mejoren su desempeño; 

IX. Vincular al sector académico con los sectores productivos para el desarrollo de 

investigaciones y programas tendientes a fomentar la normalización y certificación de 

competencia laboral, la innovación tecnológica, la productividad, y la competitividad de 

las empresas, en coordinación con los organismos, instancias y centros de investigación 

científicos y tecnológicos involucrados en estas materias; 
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X. Intercambiar información con organismos empresariales y consejos dedicados a la 

investigación del empleo, la productividad y desarrollo científico y tecnológico, tendiente a 

mejorar la competitividad en el Estado; 

XI. Diseñar, promover, instrumentar, impartir, evaluar y dar seguimiento a cursos y 

programas dirigidos a la formación especializada de instructores para la organización y 

ejecución de procesos de capacitación y adiestramiento en las empresas; 


